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NOMBRE Y APELLIDOS DEL TITULAR
BRITNEY NICOLLE MORA JAIMEZ

DNI / NIE
0Z4491061V

REF
107202620000194110100

N/REF. ASISTENCIA SANITARIA LEGISLACION ESPAÑOLA

FECHA 19-05-2026

ASUNTO Resolución (Documento acreditativo de Asistencia Sanitaria)(REG2026)

De acuerdo con la información recibida en este Instituto, se le ha RECONOCIDO la condición de titular del derecho a la
protección de la salud y a la atención sanitaria conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo,
de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. 
A continuación, el detalle del número de afiliación y de los datos con los que ha sido dado de alta en la Base de Datos de
Aseguramiento Sanitario:

TITULAR DEL DERECHO A LA ASISTENCIA SANITARIA PÚBLICA
Apellidos MORA JAIMEZ
Nombre BRITNEY NICOLLE

Tipo de documento (6) Nº de documento 0Z4491061V Nº de Seg. Social 07/11235795/76

Este  documento acredita  el  derecho del  titular  a  obtener  la  asistencia  sanitaria  pública.  Debe presentarse  en el  centro  de
salud que le corresponde por su domicilio para actualizar y obtener la Tarjeta Sanitaria Individual. 

Si  no  está  conforme  con  esta  resolución,  puede  presentar  en  la  Dirección  Provincial  una  reclamación  previa  a  la  vía
jurisdiccional en el plazo de 30 días hábiles contados desde el día siguiente al de recibir esta notificación, de acuerdo con el
artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE del 11/10/2011)
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